
 

CORTE PLENA 

10 DE ENERO DE 2017 

I. REQUERIMIENTO EFECTUADO POR EL OFICIAL DE INFORMACIÓN EN NOTA UAIP 1471/2066/2016. 
 

II. PROPUESTA DE MAGISTRADO LEONARDO RAMÍREZ MURCIA, REFERIDA AL TEMA DE COMISIONES DE 
MAGISTRADOS. 
 

III. INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 
 

a) Revocatoria solicitada por el Juez Segundo de Sentencia de Santa Ana, en el informativo 117/2016. 
 

b) Informativo 201/1999(71) y 060/2005(71) acumulados, instruidos contra la Jueza de Familia de Soyapango, el 
primer informativo por sus actuaciones como Jueza de Familia de Zacatecoluca. 
 

c) Informativo 102/2008(46) instruido contra el Juez de Primera Instancia de Jucuapa. 
 

d) Informativo 107/2008(46) instruido contra la Jueza Sexto de Paz de San Salvador. 
 

e) Informativo 034/2015(78) instruido contra la Jueza Primero de lo Mercantil de San Salvador. 
 

IV. INFORMATIVOS DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL. 
 

a) Informativo D-26-CE-14 
 

b) Informativo D-25-RJ-15  
 

c) Informativo D-05-QM-15  
 

V. NOMBRAMIENTO DE CONJUEZ 5-2016 SOLICITADA POR LA CÁMARA DE LA SEGUNDA SECCIÓN DE ORIENTE. 
 

VI. PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE REVOCATORIA SOLICITADA POR EL LICENCIADO CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
MOJICA CONTRA RESOLUCIÓN DE CORTE QUE DENEGÓ DEVOLUCIÓN DE SALARIOS NO DEVENGADOS. 
 

VII. NOTIFICACIÓN DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EFECTUADA EN EL PROCESO CON 
REFERENCIA 539-2014, PROMOVIDO POR EL SEÑOR JUAN RAMÓN MONTOYA CONOCIDO POR JUAN RAMÓN 
MONTOYA MENJIVAR CONTRA ACTUACIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
 

 

VIII. VARIOS. 
 

a) Escrito presentado por el licenciado Sandro Alexander Reyes Jiménez, Juez Especializado de Sentencia Suplente 
de San Miguel, de fecha 04/01/2017 en la que informa que en virtud de designación efectuada en su calidad de 
Juez suplente por los magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia de Oriente, solicita se giren instrucciones 
a los magistrados de dichas Cámaras para que no se le continúen designando  procesos de los tribunales de 
sentencia comunes y los designados a las fecha se le sustituya por otros jueces suplentes tomando en 
consideración la dificultar del llamamiento de suplentes para cubrir las audiencias en el Tribunal Especializado. 
 

b) Informando comunicado de Coordinadora Nacional de Asociaciones y Sindicatos del Órgano Judicial. 
 



c) Conocimiento de denuncias suscritas por el señor José Salvador Arias Peñate, por enriquecimiento ilícito, contra 
ex funcionarios. 
 

d) Nota presentada por Jueza Especializada de Instrucción “A” interina de San Salvador solicitando se tomen 
medidas respecto a la carga laboral, falta de personal e infraestructura. 
 

e) Escrito firmado por el Secretario de Asuntos Parlamentarios del Parlamento Centroamericano, licenciado 
Alejandro Bravo por el que remite resolución Ref. AP/1-CCLXXXIII-2016 sobre avances en el reconocimiento del 
pluralismo jurídico, reconociendo la aplicación del Derecho Consuetudinario o formas propias de hacer justicia 
de los pueblos indígenas u originarios como parte del ordenamiento jurídico. 

 
 

I.  


